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CIRCULAR núm_ero 656 de la. Dirección General de
Aduanas por la que se dietan nonnas para la con
fección de la «Estadística Fiscal».

2. Importaciones a dOcU1nentar <:011, impre~os A.9 y A-23.

La consignación de los tipos aplicables y sus clases se efec
tuará como se indica seguidamente:

2.1.1. Se harán constar las siguientes claves en la casilla (64)
para el Arancel y en la (7D para el Impuesto de Compensadón
de Gravámenes Interiores.

A. Si el derecho es «ad valm·em)}.
K. Si el derecho es especifico por peso.
U. Si el derecho es especUico por unidad

La Secretaria General Técnica del Mini;,;terio ce Haciendil
solicita de este Centro el suministro de los datos necesarios para
la formación de una estadística fiscal en la que se recoja, ade~

más de la recaudación efectiva, el importe de las exenciones, re
duccíones y bonificaciones aplicadas por distintos conceptos so
bre la tributación cuya gestión se halla encomendada a esta
Dirección General, clasificadas según determinadas normas que
permitan ensamblarlas en las concebidas para el n~sto del sis
tema tributario.

Para la confección de la estadística solicitada precisa este
Centro directivo disponer de una serie de datos que deberán
consignarse ordenadamente en las Hojas de puntuali;;>;acíón de
las Declaraciones de despacho, a LUYO efecto se didan las si
guientes instrucciones:

1. Impresos utilizables.

Además de los actuales impresos A.9 Y A2a se utilizarfin
los nuevos A.9 bis y A.23 bis, que se crean por la pre:.:;ente Circu
lar y que tienen el mismo encasillado que los primeros. de los
que únicamente se diferencian por una franja diagonal de color
azul.

Los impresos A.9 y A.23 se emplearán cuando se trate de im
portaciones no acogidas a alguno de los beneficios trihutarios
que se relacionan en el anejo 1 de esta Circular.

Los impresos A.9 bis y A,23 bis se utilizarán para las im
portaciones que se beneficien de cualquiera de las exenciones
y bonificaciones del anejo 1.

Cuando en una misma Declaración existan partidas de orden
que se beneficien de cualquiera de las exenciones y bonifica
ciones del anejo 1 y otras que no se beneficien, deberiUl uti
lizarse impresos de los dos modelos para la puntualización de
las mismas, según lo establecido en los dos púTrafos anterior!"s,

AK t
AU. J Si el derecho es mixto.

al Las Aduanas que dispongan de máquinas «Logabax» ha
rún constar d porcentaje de reducción sobre el tipo que proceda
aplicar, según se deduzca de las Listas A, B Y e del anejo II del
cítado ACuerdo.

bl Las Aduanas que no utilicen dichas máquinas harán
consUit. en la casilla indIcada, el tipo arancelario establecido
l)<,ra l8.5 mercancías que gocen de los beneficios de tal Acue;'do.

3 IIl!-poTladones (t documentar con impri'sos A.9 bis y A.23 bis.

3. L Para poder valorar mediante proceso mecanizado los
di:>tint,üS beneficios fiscales se han establecido los dos grupos
que figuran en el anejo número 1 de la presente:

3.1.1. La determinación de los beneficios del grupo 1.0 se
obtendrá haciendo constar en las casillas (65-70) del Arancel
y 172-76) de Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores, los tipos aplicables eomo consecuencia de estos benefi
cios, haciendo consta., en su caso, según lo establecido en 2.1.2.5
las redllcciones arancelarias aplicables a las mercancías que
r;ccE'n de los beneficios del Acuerd" con la Comunidad Econó
¡pÍea E~ropea. En el caso en que los tipos normales de Arancel
deban ten~'rse en cuenta a efectos del cálculo de la base del
Impuesto de CompenRación de G¡:avámenes Interiores, tales
tipos se indicarán en el espacio inmediatamente_ superior de la
~:.o'lsilla (65-70) del Al'ancet anteponiendo la letra N a la cifra
correspondiente,

3.1.2. En lo que se refiere a los beneficios correspondientes
al segundo grupo. se harán constar en las casillas cqrrespon
diente,c;, anteriormente seií.alada..<;. los tipos aplicables para mer-.
cancías no bonificadas. es decir, los normales de la correspon
diente parUda, señalando, en su caso, y según lo estableddo en
2.1.2.5 las reducciones arancelarias aplicahles a las mercancífls
que gocen de los beneficios del Acuerdo con la Comunidad Eco
nómica Europea.

Las bonificaeiones de Arancel e Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores se harán constar en el espacio inme
diatanH-,nte superior de las correspondientes casillas. antepo
niendo la letra B a la cifra pertinente.

313_ Cuando para una misma mercancía coincidan varios
b~ileJjc:ío.s, los del grupo primero se harán constar según 3.L1,

los que puedan existir del grupo segundo se harán constar
('n los espacios superiores de las correspondientes casillas, me
diante' la notación B + B' + B".

3,2. Para que los beneficios puedan ser correctamente clasi
ficados. debe re.saltarse que {(resulta absolutamente necesariO)
que en la casilla (22-29' figure con toda exactitud el número
del censo de identificación fiscal del importador, debiendo adop
tar las Aduanas las medida3 que estimen pertinentes para ase
gurarse de tal extremo.

4. p,.'JI/(I de pnnluaiizar lo.'; b~ncficioli; fiscales para Sil poste
ri~Jr c!tl::;-ijicación y valoración.

2.1.2. En las casillas (65) a (70) ell Arallcd y 172l a Oú)
para el Impuesto de Compensación dp Gn'¡V'lnH'lVS In Leriore:,>.
se harán constar los tipos de 1:1 f')"l".,,- slf?L',l('t'k:

2.1.2.1. Cuando se trate de (,derecl:-os especi~i '(''0,)) se IJar~

constar el tipo que COri'€Sl)oncla a la uni\iad de pe:;o. (;Uenta
o medida.

2.1.2.2. Si se trata de mercancía::: que adeud':'11 por w'kre
chos mixtos)" se colocarán los tipos unos deb,tjo de O~TOS con
la mayor claridad posible y dentro siempre de las corrCEpon
dientes casillas; y si los d'2rechos fue:';f:'n compuestos sólo se in
dicarán los realmente aplicables para la liquidación.

2.1.2.3. Cuando la partida puntualizada tenga señalados de~

rechos específicos, mixtos o compuestos, la puntualización de la
mercancía empezará indicando el número de unidades o peso
que han de determinar la cuota resultante por aplicación de
los tipos que figuren en las citadas casillas. Dichos datos se in
dicarán también en las casillas de «Unidades}) (42 a 47) no de
biendo, por tanto, hacerse constar en la citada casilla las uni
dades estadísticas que pudieran estar establecidas.

2.1.2.4. En los despachos de bebidas alcohólicas, a efectos de
la liquidación complementaria del Impuesto de Compensadón
de Gravám€nes Interiores, se harán constar los elementos pre--·
cisos para tal liquida~ión mediante la oportuna nota comple
mentaria al final de la Hoja de puntualización.

2.1.2.5, Para las mercanCÍas que gocen exclusivamente c"e
los beneficios del Acuerdo suscrito entre Espafla y la Comu
nidad Económica Europea se hará constar siemp:e en la casilla
(65-70) el tipo de Arancel de general aplicación, y en la casilla

'sin tItulo existente a continuación de la de «LujO)):

1,c:'; bi'l1cficios fi;;cales aplic8bles pueden ser de aplicación
diFi':;:¡ o tramitados por eondué~to del Centro directivo,

U Si el heneficio es de ¡.plicnción direda, debuá figurar
'.'n 1;1 f!'llltuf'lización d,"! sexto subrayado el que corresponda
'2 /I~': > ,Jfls¡fk8;(~l"'n est8b1.edd:l el1 el anejo nümefo 1.

4~ 31 em.'lnase del Centro directivo, el texto qC1e figure en
le, pl !¡',u;liú:,~:ión será el del acuerdo que conceda el beneficio.
T>'((' io deben';, especifica¡- el ht:-ndLi,,,rio, apartado que figu
nt e) tI ¡,>.)eJo 1, asi como la 1(l'~:~lLac~ón de la emp::-esa o sector
('COY;", Ur:'e E'!1 que esta intf'?!::'C;1. y. en todo C9.S0. la bonifica
ción (',T'c1r~ijJ, tanto (:n Arancd como en Impuesto .de Com
I)(:n::,,: ::lOn.

5. ('edifIcación de e/aves.

La rodificación de las claves, cOlTe8pondientes a los benefi
cios fiscales, expresados en el anejo número 1, se efectuarú, en
todo ('a:,,(>, por los Servicios de EIRborac~,'JU de D;,tos ce este Cen
tI·o. Gt'biendo, por tanto. dejarse en blanco, bnto por los Agentes
df" A!.11ywa¡; como por lag Oficinas de la Renta, los espacios
32 y 33 de las Hojas de punlualización.

O. jinhadr¡ en vigor.

L¡;:: instrucdones de esta Circular serán aplicables en todos
jos ddc umentos que se numeren a pattir del día 1 de énero de
1371. i1. e:yo.". efectos, en el caso de que en alguna Aduana no
';e h·.'lJieran recibido en dkha fecha los impresos A.9 bis y
A.2:J bis. pod án utilizarse los impresos A.9 y A.23 a los que en
sentido diagonal se i.mpondrá un sello en tinta violeta con la le
yenda «Beneficios fiscales», en caracteres gruesos.
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7. Disposición derogatorta.

Queda sin efecto el Oficio-Circular número 21-5, de fecha
27 de didembre de 1969, de esta Dirección General.

Lo que comunico a V. S, para su conodmiento y efectos, de"
biendo dar traslado de la presente Circular a las Administra
ciones subalternas de su demarcación.

Dios gua~'de a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre c.e 1970.-EI Director gt:'neraL M¡l,

uuel Garcia Comas.

Sr. Administrador de la Aduana Principal de ...

ANEJO NUl\i1ERO 1

EXENCIONES y BONIFICt,CIONES TRIBUTARIAS EN LA RENP.. DE

ADUAN,o,S

Grupo primero

Comisaría General de Abastecimientos y Tl'anspOl'te.s.
Lista Apéndice de bienes de equipo,
Contingentes.
Tipos reducidos (directamente, no resultantes de la 2plka·

ción de un porcentaje sobre el tipo norma}).

Grupo segundo

Defensa Nacional (P18n ce modernización de las Fuerzas
Armadas y Acuerdos. Consejo de Ministros).

Patrimonio Nacional del Estado.
Patrimonio Forestal del Estado.
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
Concordato con la Srmta Sede.
Convenios con Gobiernos extranjeros (Estación Experimental

del Algarrobo con Alemania, Controles yuxtapuestos con Fran
cia. etc.).

Convenios con Organismos Internacionales (canje interna.·
clonal de publicaciones, Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento, Fondo Monetario Internacional, Corporación Finan~

ciera Internacional. Organización Europea de Investigación Es
pacial, Alumbramiento de Aguas del Guadalquivir con Naciones
Unidas y Escuela Superior de Minas de Oviedo, etcJ.

Convenio con la UNESCO (Liceos franceses, Liceos italianos,
Oficina de Educación Iberoamericana, etc.),

Patatas de siembra para las islas Baleares.
Guinea Ecuatorial.
Andorra.
Compañia Teiefóníca Nacional.
CAMPSA.
Tabacalera.
Objetos de carácter científico, educativo y cultural.
Centros de interés sectal.
Animales para experimentos e inve,:¡tigacíones.
Asociación contra el Cáncer,
Bienestar de las gentes del mar
Donaciones fines caritativos.
UNICEF.
Libros y estampas Biblioteca NaciOlUtl.
Patrimonio Artistico NacionaL
Educación Física.
Fabricación mixta de bienes de equipo.
Polos de Promoción y Desarrollo (Campo de Gibraltar, Bur-

gos, Huelva, La Coruña. etc,).
Admisiones temporales.
Reposición de prImeras materias en franquicia.
Importaciones temporales caso 20.
Importacionef. temporales caso 21.
Centros y zonas de interés turistico.
Banco de España
Acción r.oncertada (sectores de hulla. minería de hierro, na·

val. ganado vacuno, piel, curtición, harinero, conservas vegetales,
papel. etc.),

lntc.r¿s nacicnal.
Interés preferente sectores agrari~.

Interés preferente sectores industriales.
Red del Frio
RE"FE.
Fe.rocHlriff:6 de interés público.
F'e:TC'c<:trrilcs úe vía estrecha.
AUtOpj6 as
H,~p[¡m,.:'one:; de ;jE'runaves
He~anh,'lGn,,:-s de oLique¡;. nl:tcionales.
Ley d~ tlidrCicarburcs
Bonific,:ciOlH.':; determina.das por porcr,ntaje en la cuota.
Ceprociucc iOi-; ES cÍnrrí¡n tográficas.
Rep2.[r:,:idos iM:~rrlleccs :\;ff'lia Uní y Guinea).
ProdlWH'i' ind.d5triaJizados en Canarias, Ceuta y Meli1la, con

matrrúl('<; e~\t.tanjeros.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de diciembre de 1970 sobre modf~

!lcaC¡(ln de las normas de calidad (.·omercíal de
las ltbras le:rtiles arti/iezales y smtétícas a que hace
referencia la orden de 18 de marzo de 1968.

La c;~lid"a.1 C'cmcrcial de 1a.<; fibras texWes, artificiales y
sintétícas ot.jeto de comercio exterior fué normalizada por la
Orden mir:i.st-,nial de 18 de marzo de 1968.

Los rápldos avances tecnológicos experimentados en la. pro
duccíón de estas fibras aconsejaron la modificación de parte
de lus normas primitivas por la Orden ministerial de "20 de
mayo de 1970, ~on objeto de que el comercio exterior de est-os
productos no ~"'; viel'a entorpecido. Análogas razones inducen
a introducir nuevas modifkaciones a las normas hasta ahora
en vigor.

En su virtud, ene MInisterio ha tenido a bien di.sponer 10
siguiente:

1.0 Qu~ca :~Hl efecto la exigencia del idioma. español, tal
como seüalaba la Orden ministerial de 18 de marzo de 1968 en
el apartado quinto, para las especificaciones de las unidades
de arrollamiento

2.0 Queda rno(lJficado el punto quinto, apartadQ sexto. en
el sentido de que se pennitirá la ímportación o exportación
por cualquier Aduana española, realizándose la inspección del
SOIVRE en loí' puntos habilitado::; para ello a base de tDmar
muestras de las correspondientes partidas.

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 19'70.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Direc\úr gel1eral de Política Arancelaria e Importa
ción.

Rh,'SOLUCION de la Dircccií'.m General de Ex
porfación por la que se determinan los productos
de e.rP07dlci'·n s01netldos al control del SOIVRE.

Viostas las lltx:esidades del comercio de exportación en cuan
to al trat:amkr:to y especial atención que requieren detenni
nados productos para garantizar una adecuada comercializa
ción; teniendo en cuenta la experiencja adquirida de pasadas
campaflas, asi como las posibilidades actuales del SOIVRE.

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que
cor,fiere ei Dec:':'eto ;:W91/1863, de 21 de noviembre, ha deci
dido someler aL eontml preceptIvo del réfe':Ído Servicio Of~cial

de In¡;;jJección y Vigi1ancia de: Comercie E:xterior la re.i.aciÓn
de p::-oduc\.Os que a continuación se d~terminan:


